
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 5 de julio de 2022

En San José, a las diez horas con diez minutos del cinco de julio del dos mil veintidós, se inició la votación de la

Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis

Fdo Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Roberto Garita Navarro (Plaza vacante Hernández López), Rosibel Jara

Velásquez  (en  sustitución  del  Magistrado  Cruz  Castro)  y  Ana  Cristina  Fernández  Acuña  (en  sustitución  de  la

Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

10-013917-0007-CO 2022015353 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-017084-0007-CO 2022015354 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-021849-0007-CO 2022015355 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  la  gestión  de  desobediencia.  Se
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  Directora  General  y  a
Rodolfo Fernández Flores, jefe de Sección de Cirugía y de
la especialidad de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, que proceda a dar cumplimiento
de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No.
2021027056 de las 09:20 horas del  01 de diciembre de
2021,  en  el  sentido  de  que  la  cita  que  requiere  el
recurrente le sea asignada en DE FORMA INMEDIATA en
el Servicio de Ortopedia del hospital recurrido.  Lo anterior,
bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo
dispuesto  el  artículo  53  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,  además,
testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

21-026214-0007-CO 2022015356 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  le  reitera  a  Randal
Álvarez Juárez y Marjorie Obando Elizondo, por su orden
gerente  médico  y  coordinadora  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  el
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.°
2022-003246 de las 9:30 horas de 11 de febrero de 2022,
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.
Notifíquese  esta  resolución  a  Randal  Álvarez  Juárez  y
Marjorie Obando Elizondo, por su orden gerente médico y
coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de  la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social,  o  a
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quienes ocupen tales cargos, en forma personal. 

22-000844-0007-CO 2022015357 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Iliana Musa Mirabal, en calidad de Directora
General  a.i.,  del  Hospital  de  Guápiles  o  a  quien  ocupe
dicho cargo, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto
en Sentencia Nº N°2022-004464, de las 09:30 horas del
23 de febrero de 2022, bajo la advertencia de ordenarse la
apertura de un procedimiento administrativo en su contra
si no lo hiciere.

22-001071-0007-CO 2022015358 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene como parcialmente cumplida la sentencia número
2022-8764 de las 9:20 horas del 22 de abril de 2022, con
respecto  al  plazo  de  dos  meses.  Con  respecto  a  la
solicitud  de  ampliación  del  plazo  de  veinticuatro  meses
otorgado para “realizar las obras necesarias, con el fin de
que la infraestructura del centro educativo cumpla con las
condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  accesibilidad
establecidas en el  ordenamiento jurídico”,  la solicitud se
desestima.

22-001536-0007-CO 2022015359 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se
reitera a Daver Vidal Romero, en su condición de director
médico  y  jefatura  de Oftalmología  del  hospital  Dr.  Tony
Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe esos cargos, el
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.°
2022003010 de las 9:15 horas de 9 de febrero de 2022. Lo
anterior bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo
hiciere. Notifíquese esta sentencia a Daver Vidal Romero,
en  su  condición  de  director  médico  y  jefatura  de
Oftalmología del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien
en su lugar ocupe esos cargos, en forma personal. 

22-002113-0007-CO 2022015360 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a
las 14:21 horas de 23 de junio de 2022, a los efectos de
que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

22-002446-0007-CO 2022015361 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a quienes en su lugar ejerzan tales cargos de
Directora  General  y  al  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General,  ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  el
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Sentencia  N°  2022-
004111 de las 09:30 horas del 18 de febrero de 2022, bajo
la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el
Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese a la
autoridad recurrida, en forma personal.

22-002973-0007-CO 2022015362 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-003198-0007-CO 2022015363 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Jeremías
Sandí Delgado, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  el
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia
No. 2022-004944 de las 09:40 horas del 01 de marzo de
2022.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario,
con base en lo dispuesto el  artículo 53 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,
además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Tome nota las autoridades del Hospital San
Rafael de Alajuela de  lo indicado en el considerando IV de
esta resolución. Notifíquese.

22-007061-0007-CO 2022015364 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Manuel
Antonio Vindas Montero, por su orden Directora General y
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Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San
Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, el cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala
en la sentencia No. 2022-008972 de las 09:20 horas del 22
de  abril  de  2022.  Para  tal  efecto,  se  le  ordena  a  los
recurridos  valorar  al  recurrente  el  día  18  de  agosto  de
2022, tal  y como fue reprogramado. Lo anterior,  bajo la
advertencia  de ordenar la  apertura  de un procedimiento
administrativo  disciplinario,  con  base  en  lo  dispuesto  el
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en
caso  de  no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Tomen nota las
autoridades  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge
Arturo Montero Castro, de lo indicado en el considerando II
de esta resolución. Notifíquese.

22-007347-0007-CO 2022015365 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  a
quienes ocupen los cargos de Director Médico y de Jefe
del Servicio de Ortopedia, ambos del Centro Nacional de
Rehabilitación  (CENARE),  que  procedan  a  dar
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia
No. 2022-009356 de las 09:30 horas del  27 de abril  de
2022. Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse
la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a
cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53
y 71 de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

22-008081-0007-CO 2022015366 RECURSO DE
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  que  se  indicó  en  el
considerando III de esta resolución. Notifíquese.

22-008562-0007-CO 2022015367 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes, lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordine lo necesario para que, en el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-008734-0007-CO 2022015368 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  

22-008800-0007-CO 2022015369 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a
las 9:52 horas de 23 de junio de 2022, a los efectos de
que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.
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22-009020-0007-CO 2022015370 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes, lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordine lo necesario para que, en el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-009165-0007-CO 2022015371 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes, lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordine lo necesario para que, en el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-009239-0007-CO 2022015372 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de
Hacienda y directora de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
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cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-009742-0007-CO 2022015373 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-009824-0007-CO 2022015374 RECURSO DE
AMPARO

Se anula la Sentencia N° 2022-11515, de las 09:15 horas
del  24  de  mayo  de  2022.  Continúese  con  los
procedimientos.

22-010512-0007-CO 2022015375 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra el
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  Tatiana  Dormond  Montaño,  por  su
orden  directora  general  y  coordinadora  del  Servicio  de
Radiología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las
gestiones y coordinaciones necesarias, dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  la  parte  tutelada  se  le
efectúe  el  examen  médico  en  la  fecha  indicada  en  el
informe rendido a esta Sala, sea el 29 de julio de 2022. Lo
anterior,  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Se
advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Respecto a
las demás autoridades recurridas, se declara sin lugar el
recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García
ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota respecto
al  fondo  y  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-010709-0007-CO 2022015376 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de Director General del Hospital
Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez o  a  quien  ocupen ese
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro  del  plazo máximo de un
mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  valoren  al  recurrente  [Nombre  001] y
determinen el tratamiento médico que éste debe seguir. En
caso  que  se  determine  que  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo
de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
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otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-010732-0007-CO 2022015377 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes, lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordine lo necesario para que, en el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-010871-0007-CO 2022015378 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

22-010951-0007-CO 2022015379 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general, el jefe del
Servicio  de  Cirugía  y  el  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
todos del  Hospital  Dr.  Maximiliano Peralta  Jiménez, o a
quien ocupe el cargo, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro de un plazo
no  mayor  a  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se efectúe el procedimiento
quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, esto
mientras que una variación de las circunstancias médicas
no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
también siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-011071-0007-CO 2022015380 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el
Hospital San Rafael de Alajuela, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela
Rodríguez  Segura  y  a  Manuel  Antonio  Vindas Montero,
respectivamente, en su condición de Directora General y
de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital de San
Rafael  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que el 1° de septiembre de 2022 la recurrente  [Nombre
001] sea  atendida  por  el  odontólogo,  conforme  a  lo
informado. Lo anterior,  siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos que,
de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone nota. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  Respecto  al  Hospital  México,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-011096-0007-CO 2022015381 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011165-0007-CO 2022015382 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general del Hospital
Max Peralta, o a quien ocupe el cargo, que realice todas
las  gestiones  y  coordinaciones  necesarias,  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que a la parte tutelada
se le atienda en el Servicio de Gineco-obstetricia de ese
nosocomio dentro del plazo máximo de un mes contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  para  cuyos
efectos,  la  parte  tutelada  deberá  ser  oportunamente
notificada de la fecha en la que será atendida. Lo anterior,
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones
médicas  del  paciente  no  lo  contraindique,  se  hayan
cumplido todos los requerimientos institucionales por parte
del  paciente,  y  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Se
advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
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de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-011211-0007-CO 2022015383 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a
OCHO DÍAS, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  se  atienda  a  la  paciente  y  se  brinde  la
medicación que le fue prescrita, en caso de así requerirlo.
Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  ponen
notas. Notifíquese.

22-011244-0007-CO 2022015384 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a RANDAL
ÁLVAREZ JUÁREZ, en su condición de Gerente Médico, a
MARJORIE  OBANDO  ELIZONDO,  en  su  condición  de
COORDINADORA del Comité Central de Farmacoterapia,
y  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
Directora General  del  Hospital  San Juan de Dios,  todos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social; o
a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  de
inmediato adopten las medidas necesarias y ejecuten las
acciones  pertinentes  para  que  el  tutelado  reciba  el
medicamento  "Regorafenib”,  en  la  dosis,  por  el  plazo
señalado, y en el momento en que su médico tratante así
lo disponga, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-011247-0007-CO 2022015385 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARÍA
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AMPARO EUGENIA  VILLALTA  BONILLA,  en  su  condición  de
Directora General y al Jefe del Servicio de Neurocirugía;
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo máximo de
TRES MESES,  contado  a partir  de la  notificación  de la
presente  sentencia,  valoren  al  tutelado  y  determinen  el
tratamiento  médico  que  debe  seguir.  En  caso  que  se
determine  que  el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo  de TRES MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011248-0007-CO 2022015386 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando
III in fine de este pronunciamiento.

22-011307-0007-CO 2022015387 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Jara
Velásquez pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese. 

22-011328-0007-CO 2022015388 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente
en cuanto a la cita en el Servicio de Ortopedia se refiere.
Se le ordena a Joicy Solís Castro, Directora General, y a
Roberto Garita González, Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realice  las  gestiones
necesarias  para  que  la  amparada  sea  valorada  en  el
Servicio de Ortopedia en el plazo de tres meses contado a
partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres  meses a dos años,  o  de veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más gravemente  penado.  En  caso  de  que  no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
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limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de  coronavirus,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden
dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superados  los  impedimentos
que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

22-011345-0007-CO 2022015389 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Esteban Brenes Barrantes, por
su  orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Oftalmología, ambos del hospital San Juan de Dios, o a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,
dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la tutelada se le practique
la cirugía que requiere en un ojo debido al padecimiento
objeto del amparo; y, de ser necesario, dentro de los DOS
MESES  siguientes,  se  opere  el  otro  ojo  por  tal
enfermedad, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención y
haya cumplido con todos los requerimientos preoperatorios
e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna
nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

22-011350-0007-CO 2022015390 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís
Castro y Fernando Brenes Chaves, por su orden Directora
General y Jefe del Servicio de Gastroenterología; ambos
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se atienda a la paciente en
el Servicio de Gastroenterología de ese nosocomio y se
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practique el examen requerido. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  ponen
notas. Notifíquese.

22-011362-0007-CO 2022015391 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general del hospital
Max Peralta, o a quien ocupe tal cargo, que de manera
inmediata disponga lo necesario para que, dentro del plazo
de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de
esta  sentencia,  valore  a  la  amparada  en  el  servicio  de
Neurología y defina el tratamiento a seguir. Lo anterior se
ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las
medidas del  caso para  que  la  orden  dada sea  acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación de la persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-011381-0007-CO 2022015392 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general, y al jefe del
Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
de un plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúe  la
gastroscopía  que  requiere  la  parte  amparada,  esto
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mientras que una variación de las circunstancias médicas
no  contraindique  tal  intervención.  Lo  anterior,  también
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.
Notifíquese. 

22-011423-0007-CO 2022015393 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-011484-0007-CO 2022015394 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin disponer
la  libertad  del  imputado,  únicamente,  respecto  de  la
fijación de la prórroga de la prisión preventiva que pesa
actualmente  contra  los  tutelados.  Se  ordena  Luis
Rodríguez  Cruz,  en  condición  de  Juez  Coordinador  del
Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de la
Zona Atlántica, o a quien ejerza tal cargo, que, de manera
inmediata a la notificación de esta sentencia, se programe
y se realice la audiencia de prórroga de la medida cautelar,
garantizando a los  imputados su  derecho  de  defensa  y
debido  proceso.  Asimismo,  se  ordena  a  Ronald  Abarca
Solano, en condición de Juez de Flagrancia, del Tribunal
de  Juicio  del  I  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica,
abstenerse de cometer actos y omisiones como las que
dieron  lugar  a  esta  declaratoria.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al  Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones
particulares. Notifíquese.

22-011493-0007-CO 2022015395 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011511-0007-CO 2022015396 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gabriela
Clare  Lobo  y  Anyoly  Berrocal  Gómez,  por  su  orden
directora médica a.i.  y jefatura del servicio de Imágenes
Médicas, ambas de la clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,
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dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la
notificación de la sentencia, al tutelado se le practique el
ultrasonido  de  pierna  izquierda  que  le  fue  prescrito.  Lo
anterior  se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo
anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre
y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

22-011515-0007-CO 2022015397 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011534-0007-CO 2022015398 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,
respectivamente, en su condición de Directora General y
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes,
contado a partir de la notificación de esta resolución, a la
recurrente  [Nombre 001] se le realice la cirugía prescrita.
Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de coronavirus
COVID-19.  Además,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una
variación en las condiciones médicas de la paciente, no
contraindiquen tales procedimientos y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se advierte  a los recurridos que, de no acatar  la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011543-0007-CO 2022015399 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
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Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños
y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez Segura,
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela,  o a
quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo  que,  tal  y  como
informó, se valore a la amparada el 1.° de agosto de 2022
en la  especialidad  de  Ortopedia.  Lo anterior,  siempre  y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  la  parte  amparada  y,  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-011544-0007-CO 2022015400 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas
Francisco  Montero  Chacón  y  a  Javier  Sevilla  Calvo,
respectivamente, en su condición de Director General y de
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para que
dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, valoren al recurrente
[Nombre 001] y determinen el tratamiento médico que éste
debe  seguir.  En  caso  que  se  determine  que  debe  ser
operado,  dicho  procedimiento  deberá  serle  realizado
dentro de ese mismo plazo, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las  circunstancias médicas del  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
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sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-011546-0007-CO 2022015401 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011589-0007-CO 2022015402 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires,  en  su  condición  de  director  general,  y
Mauricio  Vanegas  Jarquín,  en  su  condición  de  jefe  del
Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro de un plazo
no mayor a UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se efectúe el procedimiento quirúrgico que
requiere la parte amparada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, y si fuere requerida otra
intervención  quirúrgica,  deberá  de  ser  realizada  en  un
plazo  no  mayor  a  UN  MES,  esto  mientras  que  una
variación de las circunstancias médicas no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios.  Todo lo  anterior  se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011594-0007-CO 2022015403 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristina
Vásquez Evangelisti, en su condición de Directora Médica
de la Clínica Dr. Carlos Durán Cartín, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se atienda a la paciente y se brinde la prótesis
auditiva,  en  caso  de  así  requerirlo.  Todo  lo  anterior  se
dicta,  siempre y  cuando sea  posible  de acuerdo  con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
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de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011596-0007-CO 2022015404 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011602-0007-CO 2022015405 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011631-0007-CO 2022015406 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano
Lemos  Pires,  en  su  condición  de  Director  General  y  a
Carolina  Jiménez Jiménez,  en  su  condición de Jefe  del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Calderón
Guardia,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  a la tutelada se le practique el procedimiento
quirúrgico  prescrito,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

22-011635-0007-CO 2022015407 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Natalia Vargas Quesada, por su orden
Directora General y Jefa del Servicio de Urología; ambos
del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes en su
lugar  ejerzan  el  cargo,  que  giren  todas  las  órdenes
necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para
mantener  la  cita  de  valoración  del  amparado  en  ese
nosocomio para el 09 de agosto de 2022 y determinar el
tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su
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patología. Lo anterior, tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

22-011644-0007-CO 2022015408 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Tome  nota  la  autoridad
recurrida  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia, in fine. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
magistrada  Jara  Velásquez  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese. 

22-011645-0007-CO 2022015409 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Gabriela  Rodríguez  Segura  y  a  Manuel  Antonio  Vindas
Montero,  respectivamente,  en su  condición  de  Directora
General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes,
contado a partir de la notificación de esta resolución, a la
amparada  [Nombre 001] se le realice la cirugía prescrita.
Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de coronavirus
COVID-19.  Además,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una
variación en las condiciones médicas de la paciente, no
contraindiquen tales procedimientos y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se advierte  a los recurridos que, de no acatar  la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011671-0007-CO 2022015410 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Natalia Vargas Quesada, por su orden
Directora General y Jefe del Servicio de Urología, ambas
del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen
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esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que están dentro del ámbito de
sus competencias, para que en el plazo de SEIS MESES
contados a partir de la notificación de esta sentencia, al
tutelado se le practique la cirugía que requiere, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista ninguna variación en
su  circunstancias  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen notas de
manera separada. Notifíquese.

22-011722-0007-CO 2022015411 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo sentado en el considerando
VII de esta Sentencia.

22-011733-0007-CO 2022015412 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Virya Castro Acuña, por su orden
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Ginecología,
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
están dentro del ámbito de sus competencias, para que en
el  plazo  de  SEIS  MESES  contados  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, a la tutelada se le practique
la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no
exista ninguna variación en su circunstancias y sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen notas
de manera separada. Notifíquese.

22-011734-0007-CO 2022015413 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-011773-0007-CO 2022015414 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. María
Eugenia Villalta y a la Dra. Maureen Murillo Jiménez, por
su orden, directora general y jefa de cirugía laparoscópica,
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice al
recurrente la cirugía que requiere, previo cumplimiento de
los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante y si  otras causas
médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el paciente y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En
caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo señalado, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán
en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese

22-011787-0007-CO 2022015415 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal
Romero, en su condición de Director Médico del Hospital
Dr. Tony Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo no mayor a UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se atienda a la paciente en el Servicio de Ortopedia de ese
nosocomio y se determine el tratamiento médico a seguir
para el manejo de su patología. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011800-0007-CO 2022015416 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de Director General del Hospital
Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez o  a  quien  ocupen ese
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro del plazo máximo de tres
meses, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  valoren  al  amparado  [Nombre  001] y
determinen el tratamiento médico que éste debe seguir. Lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-011810-0007-CO 2022015417 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora médica; así como al
jefe  del  servicio  de Ginecología,  ambos del  hospital  Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo máximo de TRES
MESES contados a partir de la notificación de la sentencia,
se  practique  a  la  tutelada  la  cirugía  que  requiere,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo  anterior  se  ordena  en  el  tanto  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
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condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna
notas separadas. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-011823-0007-CO 2022015418 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,
especialidad ortopedia, ambos del Hospital San Rafael, o a
quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que la cirugía que requiere el amparado en el Servicio de
Ortopedia del Hospital San Rafael, le sea realizada dentro
del plazo máximo de tres meses, contados a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  en  dicho  centro  médico.
Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio
médico y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).  En
caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez y Rueda Leal ponen notas de manera separada.
Notifíquese.

22-011825-0007-CO 2022015419 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de
Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o
a  quien  en  su  lugar  ejerza  tal  cargo,  que  adopte  las
medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia, valoren a la persona tutelada y determinen el
tratamiento médico que esta debe seguir. En caso que se
determine que requiere ser operada, dicho procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de tres
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meses, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo
de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  notas.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011837-0007-CO 2022015420 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor
a  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  atienda  a  la  paciente  en  el  Servicio  de
Neurocirugía  de  ese  nosocomio.  En  caso  de  que  se
determine  que  la  paciente  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo  de  UN  MES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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22-011875-0007-CO 2022015421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general del Hospital
Max Peralta, o a quien ocupe el cargo, que realice todas
las  gestiones  y  coordinaciones  necesarias,  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que a la parte tutelada
se le practique el ultrasonido prescrito dentro del plazo de
3  meses  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia.  Lo  anterior,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que
una variación en las condiciones médicas del paciente no
lo  contraindique,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos institucionales por parte del paciente, y que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de la covid-19. Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez pone nota.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011972-0007-CO 2022015422 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena,  a  Mylena
Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica de
la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe ese
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  a  la  tutelada  se  le  efectué  el
ultrasonido que requiere en un plazo no mayor a TRES
meses  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia.  Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En
caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Se advierte  a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.

22-011993-0007-CO 2022015423 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  director
médico, al jefe del Servicio de Fisiatría, al jefe del Servicio
de  Rehabilitación  y  al  jefe  del  Servicio  de  Radiología,
todos del Hospital de Guápiles, o a quienes ejerzan esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES
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MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia:  1)  se  le  practique  a  la  amparada  la  cita  de
valoración  en  la  consulta  de  Fisiatría  de  ese  centro
médico; 2) se le practique a la tutelada la cita que requiere
en la especialidad de Rehabilitación de ese nosocomio y;
3) se le practiquen a la usuaria los exámenes radiológicos
que  tiene  pendientes;  a  saber:  radiología  de  columna
dorso lumbar de pie, y radiología de tórax posterior. Todo
lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  de  los  servicios  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-012035-0007-CO 2022015424 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-012072-0007-CO 2022015425 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012097-0007-CO 2022015426 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires y  Carolina Jiménez Jiménez, por su orden
director  general  y  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a
partir de la notificación de la sentencia, valoren al tutelado
y determinen el tratamiento médico que este debe seguir.
En  caso  que  se  determine  que  el  recurrente  debe  ser
operado,  dicho  procedimiento  deberá  serle  realizado
dentro de ese mismo plazo de tres meses,  bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-012164-0007-CO 2022015427 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quienes
ocupen los cargos de Director General, Jefe del Servicio
de Cardiología y Jefe del  Servicio  de Cirugía;  todos del
Hospital Enrique Baltodano Briceño, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que,
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se atienda al paciente en
el Servicio de Cardiología de ese nosocomio. En caso de
que  se  determine  que  el  amparado  debe  ser  operado,
dicho procedimiento deberá serle realizado dentro de ese
mismo plazo de UN MES, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID- 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen notas
de forma separada. Notifíquese.

22-012182-0007-CO 2022015428 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. 

22-012221-0007-CO 2022015429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,  o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe (a) del
Servicio  de  Oftalmología  del  mismo centro  médico,  que
giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de
UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, valoren al tutelado y determinen el tratamiento
médico que se debe seguir. En caso que se precise que el
amparado debe ser operado, dicho procedimiento deberá
serle realizado dentro de ese mismo plazo de un mes, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
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tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  no requiera  otro  tipo  de atención.
Todo lo anterior, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar  el  amparado y,  de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
descrito, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo referido, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda pone nota.  Notifíquese.

22-012239-0007-CO 2022015430 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Jaén
Acosta y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de
Hacienda y Directora de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordine  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-012281-0007-CO 2022015431 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin Palma
Lostalo, en su condición de Director General del Hospital
Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño  o  a  quien  ocupen  ese
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro  del  plazo máximo de un
mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  valoren  a  la  recurrente  [Nombre  001] y
determinen el tratamiento médico que éste debe seguir. En
caso  que  se  determine  que  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo
de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
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sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-012293-0007-CO 2022015432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición de directora  general,  jefe  del
Servicio  de  Ortopedia  y  el  jefe  del  Servicio  de
Rehabilitación, todos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta
Jiménez, o a quien ocupe el cargo, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que,
dentro de un plazo no mayor a TRES MESES contado a
partir de la notificación de esta sentencia: 1) a la tutelada
se  le  realice  la  electromiografía;  y  2)  posterior  a  dicho
examen valoren a la tutelada y determinen el tratamiento
médico que debe seguir.  Lo anterior,  también siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-012299-0007-CO 2022015433 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires y a Roy López Arias, respectivamente, en su
condición de Director General  y de Jefe del  Servicio de
Urología,  ambos del Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón
Guardia o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que, dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la
notificación de esta resolución, al recurrente [Nombre 001]
se  le  realice  la  cirugía  prescrita.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.
Además, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las
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condiciones  médicas  de  la  paciente,  no  contraindiquen
tales  procedimientos  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se
advierte a los recurridos que, de no acatar la orden dicha,
incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-012321-0007-CO 2022015434 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  solo  para
efectos  indemnizatorios  y  únicamente  contra  el  Hospital
Nacional  de  Geriatría  y  Gerontología  Raúl  Blanco
Cervantes. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados Castillo Víquez y Araya García ponen nota. El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota  respecto  al  fondo  y
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en
costas,  daños y  perjuicios.  En lo  demás,  se declara  sin
lugar el recurso.  Notifíquese.

22-012336-0007-CO 2022015435 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia de lo que se indicó en el considerando V
de esta sentencia. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

22-012341-0007-CO 2022015436 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-012342-0007-CO 2022015437 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se
les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de
diez  días  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
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de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-012385-0007-CO 2022015438 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente,
en cuanto a la responsabilidad de la Caja Costarricense de
Seguro Social. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en
su condición de Directora Médica del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que se mantenga la cita del amparado
en el Servicio de Ortopedia para setiembre de 2022 y, en
la Clínica del Dolor, para agosto de 2022. Todo lo anterior
se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen
nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
dan razones diferentes en relación con la condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone
nota  y  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-012392-0007-CO 2022015439 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-012418-0007-CO 2022015440 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  directora
general, y el jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe el cargo, que
giren  las  órdenes pertinentes y  lleven  a cabo  todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro de un plazo no mayor a
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia:  1)  al  tutelado  se  le  realicen  los  exámenes
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prescritos por su médico tratante; y 2) posterior a dichos
exámenes valoren al tutelado y determinen el tratamiento
médico que debe seguir.  Lo anterior,  también siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-012443-0007-CO 2022015441 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo indicado en el último párrafo
del tercer considerando de esta sentencia. 

22-012454-0007-CO 2022015442 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en
relación con la valoración de la amparada, a los efectos de
determinar  si  requiere una silla  de ruedas.  Se ordena a
Douglas Montero Chacón, Fernando González Salazar y
Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y
jefes de los servicios de Neurocirugía y Cirugía General,
todos  del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren a la amparada y definan el tratamiento a seguir en
atención a los padecimientos que le aquejan. En caso de
que se decida que la  parte  tutelada requiere la  silla  de
ruedas,  tal  dispositivo  deberá  serle  brindado  dentro  del
MES SIGUIENTE contado a partir del momento en que se
dicte tal determinación. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión  de la  epidemia de coronavirus  (COVID 19).  En
caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a
que la situación de la persona amparada no implique un
riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese. 

22-012479-0007-CO 2022015443 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-012527-0007-CO 2022015444 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se
les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de
diez  días  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-012532-0007-CO 2022015445 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves, directora general y a Efrén Díaz Soto,
coordinador  del  Servicio  de  Urología  del  Hospital  San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,
disponer lo necesario para que se programe y practique la
intervención  quirúrgica  que  requiere  [Nombre  001],
portadora de la cédula de identidad  [Valor 001], según la
recomendación y responsabilidad de su médico tratante,
todo esto en el plazo máximo de tres meses, a partir de la
notificación  de  esta  sentencia  y  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa o condición médica que lo impidiere.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo
anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada  luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud  o  vida.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que  de
irrespetar  la  orden  antedicha  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que, con base en el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
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dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  La  magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese. 

22-012538-0007-CO 2022015446 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-012546-0007-CO 2022015447 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,  o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe (a) del
Servicio  de Gastroenterología  del  mismo centro  médico,
que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y  determinen  el
tratamiento médico que se debe seguir. En caso que se
precise  que  la  amparada  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo  de  un  mes,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de
riesgo  que pueda presentar  la  amparada y,  de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.-

22-012610-0007-CO 2022015448 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Rodríguez, en su condición de directora general, y al jefe
del  servicio  de  Cirugía  General,  ambos del  hospital  Dr.
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario
para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES
contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren al amparado y definan el tratamiento a seguir en
atención de su padecimiento. En caso que se determine
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que la parte tutelada debe ser operada, tal procedimiento
deberá serle realizado dentro del plazo de TRES MESES
en una pierna, y dentro de los TRES MESES siguientes en
la otra, contado a partir del momento en que se dicte tal
determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo
de atención o plazo.  Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere
imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá  prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese. 

22-012644-0007-CO 2022015449 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012645-0007-CO 2022015450 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda y director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-012652-0007-CO 2022015451 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012678-0007-CO 2022015452 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires  y  Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden
director general y jefe del  Servicio de Ortopedia, ambos
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del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los
cargos,  que  a)  realicen  todas  las  gestiones  y
coordinaciones  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  8  días
contados a partir de la notificación de esta sentencia, la
parte tutelada sea valorada en el Servicio de Ortopedia de
ese nosocomio a fin de determinar si requiere cirugía de
reemplazo  de  rodilla  izquierda;  b)En  caso  afirmativo,
deberán  estas  autoridades  recurridas  efectuar  todas  las
gestiones y coordinaciones necesarias, dentro del ámbito
de sus competencias, para que, dentro del plazo de 1 mes
contado a partir de la valoración médica ordenada en el
punto a), se le practique la intervención quirúrgica prescrita
al  tutelado.  Lo  anterior,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que
una variación en las condiciones médicas del paciente no
lo  contraindique,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos institucionales por parte del paciente, y que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  la  covid-19.  Además,  si  fuere  necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-012687-0007-CO 2022015453 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012690-0007-CO 2022015454 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012702-0007-CO 2022015455 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez,  o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe (a) del
Servicio  de  Ortopedia  del  mismo  centro  médico,  que
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que dentro
del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  valoren  al  tutelado  y
determinen el tratamiento médico que se debe seguir. En
caso que se precise que el amparado debe ser operado,
dicho procedimiento deberá serle realizado dentro de ese
mismo plazo de tres meses, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  y  siempre  que  una
variación de las  circunstancias médicas del  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar el tutelado y, de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
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sea acatada dentro del plazo señalado, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.
Notifíquese.

22-012758-0007-CO 2022015456 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia
Díaz  Valverde,  Directora  General  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o quien en su lugar ejerza dicho cargo,
que  de  forma  inmediata  a  la  comunicación  de  esta
resolución, gire las órdenes necesarias, para que [Nombre
001], cédula de identidad  [Valor 001], sea valorado en el
Servicio  de  Urología  todo  esto  dentro  del  plazo  de  UN
MES, a partir de la comunicación de esta sentencia.  Lo
anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o
no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-012884-0007-CO 2022015457 CONSULTA
LEGISLATIVA

Se  evacua  la  consulta  preceptiva  de  constitucionalidad
formulada por el Directorio de la Asamblea Legislativa, en
el sentido de que el Proyecto de Ley para la "Aprobación
del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de
la República de Costa Rica y el Gobierno de la República
de  Colombia”,  expediente  legislativo  N°  22.102,  no
contiene vicios sustanciales de procedimiento legislativo,
ni  de  fondo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-012900-0007-CO 2022015458 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Christian
Granados Rodríguez, en su condición de Director General
a.i. del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien
en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  lleve  a  cabo  las
actuaciones  necesarias  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordine lo pertinente para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia:  a) se confirme el  tratamiento médico
que necesita el tutelado y se le brinde, todo bajo la estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante y; b)
se  comunique  al  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)
Antonio  Bastida  de  Paz,  la  fecha  de  las  citas  que
procedan, para lo de su cargo.  Todo lo anterior siempre y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de
riesgo  que pueda presentar  el  amparado y,  de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
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coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
indicado, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados por los hechos que han dado lugar  a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal suscribe dos notas. Notifíquese.

22-012956-0007-CO 2022015459 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía; ambos
del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes en su
lugar ocupe ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se atienda al paciente en el Servicio de
Ortopedia  de  ese  nosocomio.  En  caso  de  que  se
determine  que  el  paciente  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo  de TRES MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-012980-0007-CO 2022015460 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla, directora general a.i. del hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  de
manera inmediata disponga lo necesario para que, dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se valore a [Nombre 001], portadora de la
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cédula de identidad [Valor 001], y se defina el tratamiento
por seguir.  En caso de que se determinare que la parte
tutelada debe ser operada, este procedimiento tendrá que
ejecutarse dentro del plazo de un mes, contado a partir de
la  fecha  en  que  ella  fue  valorada,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico,  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no demande otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación de la persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.   El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-013017-0007-CO 2022015461 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013018-0007-CO 2022015462 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  contra  el
Centro de Atención Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría. Se
ordena  a  Martín  Chaves  Suárez,  en  su  condición  de
Director  del  Centro  de  Atención  Institucional  Gerardo
Rodríguez  Echeverría,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones, a fin de que, en el plazo de 3 días,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, remita
al Instituto Nacional de Criminología el acuerdo tomado el
06 de mayo de 2022 en la sesión 16-2022, para que sea
resuelto como en derecho corresponda. Se advierte a la
parte recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al  Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención
Institucional  Terrazas,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese. 

22-013044-0007-CO 2022015463 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación
con  el  Ministerio  de  Educación  Pública.  Se  ordena  a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o
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a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes,
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario para que, en el plazo indicado en
informe, se proceda a cancelar al amparado el monto que
se le adeuda por concepto de salario correspondiente a los
períodos laborados en el curso lectivo 2022. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás se desestima el
recurso.

22-013059-0007-CO 2022015464 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013073-0007-CO 2022015465 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  sus
calidades  respectivas  de  Director  General  y  Jefa  del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes que procedan,
coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique al tutelado la cirugía que le fue prescrita, previo
cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo la
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el amparado y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En
caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo indicado, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de  tres  meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda consigna una nota. Notifíquese.

22-013081-0007-CO 2022015466 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda  Chaves  y  a  Gerardo  Sáenz  Batalla,
respectivamente, en su condición de Directora General y
de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital  San Vicente de Paúl  o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus

38

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:35



competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes,
contado a partir  de la notificación de esta resolución,  al
recurrente  [Nombre 001] se le realice la cirugía prescrita.
Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de coronavirus
COVID-19.  Además,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una
variación en las condiciones médicas de la paciente, no
contraindiquen tales procedimientos y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se advierte  a los recurridos que, de no acatar  la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-013105-0007-CO 2022015467 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de
Hacienda y directora de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013122-0007-CO 2022015468 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de amparo. Se ordena a
Roberto Aguilar Tassara, en calidad de Director General
a.i. del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe
ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para que
a la tutelada se le entregue la silla de ruedas que requiere
en el menor plazo permisible, sin que ocurran dilaciones
indebidas  imputables  al  nosocomio  accionado.  Se  le
previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
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de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013177-0007-CO 2022015469 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-013199-0007-CO 2022015470 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013251-0007-CO 2022015471 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-013254-0007-CO 2022015472 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-013264-0007-CO 2022015473 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013286-0007-CO 2022015474 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  director
médico y al jefe del Servicio de Cirugía General,  ambos
del Hospital de Guápiles, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo
máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, valoren a la tutelada
y determinen el tratamiento médico que esta debe seguir.
En  caso  que  se  determine  que  la  recurrente  debe  ser
operada,  dicho  procedimiento  deberá  serle  realizado
dentro de ese mismo plazo de tres meses,  bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.
Notifíquese. 

22-013311-0007-CO 2022015475 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a
la cita a largo plazo concedida al amparado por parte del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, directora médica y a Jeremías Sandí
Delgado,  jefe  del  servicio  de  oftalmología,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, adoptar las medidas necesarias para que el día 23
de agosto del 2022, el amparado [Nombre 001], cédula de
identidad  [Valor  001],  sea  valorado  por  el  médico
especialista respectivo, según sea posible de acuerdo con
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la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Castillo Víquez y el Magistrado Araya García
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente
el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  En lo  que  respecta  a  la  Unidad  de  Atención
Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

22-013337-0007-CO 2022015476 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  declara  parcialmente  con
lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios, en lo tocante a la dilación en la entrega
de  los  medicamentos  al  tutelado.  La  magistrada  Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013359-0007-CO 2022015477 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.

22-013393-0007-CO 2022015478 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén  y  Julio  César  Barrantes  Zamora,  por  su  orden
ministro de Hacienda y director en ejercicio de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes
ocupen esos cargos,  que giren las  órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que,  en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de
salario  correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el
curso lectivo 2022 y, de ser así,  se le pague lo que en
derecho corresponda. Se advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013398-0007-CO 2022015479 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
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condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-013406-0007-CO 2022015480 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda y director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y  coordinen lo necesario  para que,  de no
habérsele pagado a la tutelada el aumento de lecciones en
la segunda quincena de junio de 2022, tal como se indicó
a esta Sala, se haga en un plazo no mayor a los QUINCE
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia.
Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo,  y  no la cumpliere  o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-013408-0007-CO 2022015481 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal
Romero y Juan Manuel Currea de Brigard, por su orden
director  general  y  jefe  de  Cirugía  General,  ambos  del
hospital Tony Facio, o a quienes ejerzan esos cargos, que
giren  las  órdenes pertinentes y  lleven  a cabo  todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para que,  dentro  del  plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia, el
tutelado  sea  valorado  por  el  médico  especialista  en
Urología del hospital accionado, y se determine el plan de
manejo a seguir en atención a su padecimiento, según el
criterio del médico tratante. En caso de que se decida que
el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de un
mes,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, se ordena al director médico y al
jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  de
Guápiles,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia, el
tutelado  sea  atendido  en  el  servicio  de  Ortopedia  del
hospital recurrido, y se defina el plan de manejo por seguir
en atención a los padecimientos que le aquejan, según el
criterio  del  médico  tratante.  Todo  lo  anterior  se  ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que
fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las
razones mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
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lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-013411-0007-CO 2022015482 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  a  Nogui
Acosta  Jaén  y  a  Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden
ministro de Hacienda y director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  se
garantice que en la primera quincena del mes de julio de
2022  a  la  recurrente  se  le  cancele  lo  adeudado  en  lo
consignado  en  la  acción  de  personal  No.  202206-MP-
054476, tal como fue informado a esta Sala. Además, que
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda algún monto por concepto de salario y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013433-0007-CO 2022015483 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en
contra  del  Ministerio  Público  y  para  efectos
indemnizatorios.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013451-0007-CO 2022015484 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda y director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013490-0007-CO 2022015485 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación
con el Ministerio de Educación Pública. Se ordena a  Julio
Barrantes  Zamora,  en  su  condición  de  director  a.i.  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o
a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes,
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario para que, en el plazo indicado en
informe, se proceda a cancelar al amparado el monto que
se le adeuda por concepto de salario correspondiente a los
períodos laborados en el curso lectivo 2022. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás se desestima el
recurso.

22-013505-0007-CO 2022015486 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  a  Nogui
Acosta  Jaén  y  a  Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden
ministro de Hacienda y director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda algún monto por concepto de salario y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013522-0007-CO 2022015487 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y a
JULIO  BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de
Director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren  las  órdenes pertinentes y  lleven  a cabo  todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que en forma coordinada, a más tardar
en la primera quincena de julio de 2022 -según informa en
este  recurso-,  se  cancelen  los  montos  adeudados  a  la
parte amparada por concepto de salario. Se advierte a los
recurridos,  que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
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sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.

22-013528-0007-CO 2022015488 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del
Ministerio  de  Educación  Pública  y  en  relación  con  el
salario  adeudado  al  amparada  respecto  a  la  primera  y
segunda quincena de abril  y primera quincena de mayo.
Se  ordena  a  Julio  Barrantes  Zamora,  Director  a.i  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o
a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordine  lo  necesario  para  que  en  la
primera quincena del mes de julio de 2022  se cancele a la
amparada  el  salario  correspondiente  a  la  primera  y
segunda quincena de abril de 2022, así como la primera
quincena del mes de mayo de 2022, si otra causa ajena a
lo discutido en el presente asunto no lo impide. Se advierte
a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo,  y  no la cumpliere  o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-013532-0007-CO 2022015489 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013534-0007-CO 2022015490 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013555-0007-CO 2022015491 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a
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TACIANO LEMOS PIRES, en calidad de Director General
y  HUGO  DOBLES  NOGUERA,  en  calidad  de  Jefe  de
Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr.
Rafael  A.  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias para que, en el mes indicado,
a saber, setiembre de 2022, se realice el internamiento de
la amparada, y  se lleve a cabo la cirugía  que requiere,
como ha sido informado bajo juramento, siempre y cuando
no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible  de acuerdo a la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  De  ser  necesario
deberá  coordinarse  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.  La Magistrada  Jara  Velázquez suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Notifíquese.

22-013559-0007-CO 2022015492 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente
en contra de las autoridades de la CCSS), con base en lo
dispuesto por el  artículo 52,  párrafo 1º,  de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, o a quien en su lugar ocupe el cargo de
Directora General, a Manuel Vindas Montero, o a quien en
su lugar ocupe el cargo de Jefe del Servicio de Cirugía y al
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  todos  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que  en  la  fecha
programada (7 de julio de 2022), el tutelado sea valorado
en el servicio médico recurrido. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. La Magistrada Jara Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. En cuanto al
amparo  formulado  contra  las  autoridades  del  Instituto
Nacional  de  Seguros,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-013564-0007-CO 2022015493 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén  y  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición
respectiva  de  Ministro  de  Hacienda  y  Director  a.i.  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de
salario correspondiente a los periodos laborados durante
el año 2022, y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013587-0007-CO 2022015494 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso en lo  que
respecta a la tardanza en resolver sobre la ubicación del
tutelado  en  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reinaldo
Villalobos Zúñiga.  Se condena al Estado al  pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  estése  el  recurrente  a  lo
resuelto en la sentencia n.° 2022-007635 de las 9:15 horas
del 1.° de abril de 2022. 

22-013596-0007-CO 2022015495 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden
Director General y Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos
del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes, respectivamente, ocupen tales cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, a la accionante se le asigne fecha
cierta y dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  le  realice  la
intervención  quirúrgica  que  requiere  en  el  Servicio  de
Ortopedia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de
tres  meses,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-013597-0007-CO 2022015496 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.

22-013607-0007-CO 2022015497 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013609-0007-CO 2022015498 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en relación con el Tribunal
de  Flagrancia  de  Liberia.  Se  ordena  a  María  Fernanda
Quesada Ramírez en su condición de Jueza del Tribunal
de Flagrancia de Liberia, o a quien ocupe ese cargo, que
no vuelva a incurrir en los hechos que dieron lugar a esta
declaratoria. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de  tres  meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  lo
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013613-0007-CO 2022015499 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tome nota la  autoridad
recurrida  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del
considerando III de esta sentencia.

22-013629-0007-CO 2022015500 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires  y  Roy  López  Arias,  por  su  orden  Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la
cirugía  que  requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de
Urología del hospital recurrido, le sea realizada dentro del
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-013650-0007-CO 2022015501 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  calidad  de  Directora  General  del  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quien ocupe en su lugar ese cargo,
girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del  plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se valore al  tutelado  [Nombre 001],  cédula  de identidad
número  [Valor 001],  y se defina la atención médica que
requiere,  la  cual  debe  ser  brindada  dentro  del  mismo
término,  todo bajo  estricta  supervisión y  responsabilidad
de su médico tratante; de ser necesario, deberán coordinar
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-013653-0007-CO 2022015502 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013655-0007-CO 2022015503 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  atienda  a  la  paciente  en  el  Servicio  de
Ginecología de ese nosocomio. En caso que se determine
que  la  paciente  debe  ser  operada,  dicho  procedimiento
deberá  serle  realizado  dentro  de  ese  mismo  plazo  de
TRES MESES, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo
de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID- 19). En caso de que no
sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
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a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-013660-0007-CO 2022015504 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  parte
considerativa  de  la  Sentencia  N°  20022-014779  de  las
10:05  horas  del  28  de  junio  de  2022,  para  que  se  lea
según  se  estableció  en  el  Considerando Único  de  esta
Sentencia. Notifíquese.

22-013679-0007-CO 2022015505 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013684-0007-CO 2022015506 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013694-0007-CO 2022015507 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires  y  Roy  López  Arias,  en  su  condición
respectiva  de  Director  general  y  Jefe  del  Servicio  de
Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se valore al tutelado en el Servicio de Urología
y se determine el tratamiento médico a seguir para atender
su  condición  de  salud.  En  caso  que  se  confirme  que
requiere de una intervención quirúrgica, la misma junto la
realización previa de los exámenes y estudios necesarios,
deberá  ser  realizada  dentro  de  ese  mismo  plazo.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de coronavirus
(COVID-19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez,  y  el  Magistrado  Rueda Leal
ponen notas de manera separada. Notifíquese.

22-013705-0007-CO 2022015508 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013753-0007-CO 2022015509 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando III de esta sentencia. 

22-013760-0007-CO 2022015510 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Saborío
Díaz,  en su condición de Director del  Área de Salud de
Aserrí de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien
ocupen ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo máximo de
un mes, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  valoren  al  amparado  [Nombre  001] y
determinen el tratamiento médico que éste debe seguir. Lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-013766-0007-CO 2022015511 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013787-0007-CO 2022015512 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Tomen nota las autoridades hospitalarias de
lo indicado in fine en el considerando V de esta sentencia. 

22-013788-0007-CO 2022015513 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente
en cuanto a la falta de notificación de la resolución de las
8:00  horas  de  25  de  mayo  de  2022.  Se  le  ordena  a
Ricardo Alvarado Calderón, en su condición de Juez Penal
del I Circuito Judicial de San José, tomar todas aquellas
medidas  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y  coordine lo  que corresponda,  para que,
dentro  del  plazo de TRES DÍAS,  contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, le notifiquen al recurrente la
resolución de las 8:00 horas de 25 de mayo de 2022. Se
advierte  al  recurrido  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-013796-0007-CO 2022015514 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-013814-0007-CO 2022015515 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013817-0007-CO 2022015516 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires y  Carolina Jiménez Jiménez, por su orden
director  médico  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía  General,
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES contados a
partir de la notificación de la sentencia, se le practique al
tutelado  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que las circunstancias médicas del  paciente no
contraindiquen tal intervención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior se ordena en el tanto sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las
medidas del  caso para  que  la  orden  dada sea  acatada
dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación de la persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota  separada.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-013819-0007-CO 2022015517 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora
General  a.i.,  y al Jefe del  Servicio de Ortopedia;  ambos
funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto de que en el plazo de TRES MESES,
contado  a partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  al
tutelado  se  le  practique  el  ultrasonido  prescrito  en  el
Servicio  de  Ortopedia  de  ese  centro  médico,  y  se
determine el tratamiento médico a seguir. En caso que se
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determine  que  el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo  de TRES MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las  circunstancias médicas del  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  El  magistrado  Rueda  Leal
consiga nota. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo  contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-013878-0007-CO 2022015518 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o
a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que en
forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la
parte amparada se le adeuda algún monto por concepto
de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso lectivo 2022; y, de ser así,  se le pague lo que en
derecho  corresponda.  Asimismo,  se  les  ordena  estas
autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado  a partir  de la  notificación  de esta  sentencia  se
implemente el plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo,  y  no la cumpliere  o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

22-013886-0007-CO 2022015519 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.   El  Magistrado Castillo
Víquez pone nota.  El Magistrado Garita Navarro salva el
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voto y ordena conocer por el  fondo los reclamos de los
recurrentes en cuanto a la acusada morosidad judicial.

22-013897-0007-CO 2022015520 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Musa
Mirabal, en su condición de Directora General del Hospital
de Guápiles o a quien lugar ocupe ese cargo, que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para
que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, valoren a la tutelada
y determinen el tratamiento médico que esta debe seguir.
Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. 

22-013906-0007-CO 2022015521 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013929-0007-CO 2022015522 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013930-0007-CO 2022015523 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y a Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
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todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013932-0007-CO 2022015524 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén  y  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición
respectiva  de  Ministro  de  Hacienda  y  Director  a.i.  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de
salario correspondiente a los periodos laborados durante
el año 2022, y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013937-0007-CO 2022015525 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden
directora general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia,  para  que  el  tutelado  sea  valorado  por  el
especialista en la fecha indicada en el informe, sea el 8 de
setiembre de 2022, y se determine el plan de manejo a
seguir  en  atención  de  su  padecimiento,  de  conformidad
con el criterio de su médico tratante. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que
fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las
razones mencionadas,  deberán adoptar  las medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la
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persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  suscribe
nota.  La  magistrada  Jara  Velásquez  pone  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-013942-0007-CO 2022015526 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén  y  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición
respectiva  de  Ministro  de  Hacienda  y  Director  a.i.  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de
salario correspondiente a los periodos laborados durante
el año 2022, y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-013947-0007-CO 2022015527 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013956-0007-CO 2022015528 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.

22-013983-0007-CO 2022015529 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Dr. José
Pablo  Villalobos Cascante,  Director General  a/c  y  al  Dr.
Andrés  Zamora  Leiva,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Ginecología,  ambos del Hospital  San Juan de Dios, o a
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias,  para  que  para  que  en  el  plazo  máximo  de
TRES MESES, contados a partir de la notificación de la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico
idóneo  que  necesita  la  parte  amparada  [Nombre  001],
cédula  de  identidad  [Valor  001],  todo  bajo  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios
e  institucionales  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19); de no ser posible, deberá reprogramarse la
atención médica lo más pronto posible, tomando en cuenta
la  situación  de  salud  de  la  paciente.  Se  advierte  a  la
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autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-013990-0007-CO 2022015530 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se declara con lugar el recurso,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
directora  general,  y  Natalia  Vargas  Quesada,  en  su
condición  de  jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, si no se ha llevado a cabo el
internamiento en la primera semana de julio de 2022, a la
parte amparada se le realice el procedimiento quirúrgico
indicado,  esto  mientras  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no contraindique tal intervención y
haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  La  magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-013997-0007-CO 2022015531 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén  y  Julio  César  Barrantes  Zamora,  por  su  orden
ministro de Hacienda y director en ejercicio de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes
ocupen esos cargos,  que giren las  órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que,  en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se verifique si  a la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de
salario  correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el
curso lectivo 2022 y, de ser así,  se le pague lo que en
derecho corresponda. Se advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté

57

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:35



más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-014005-0007-CO 2022015532 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Rafael Alberto
González Cortés y Dixia Alfaro Alvarado, en sus calidades
respectivas de Médico General de la UAI 20 de diciembre
de 1979 y,  Jefa  Nacional  de los Servicios de Salud del
Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  o  quienes  en  sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  de  lo  indicado  al  final  del
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

22-014028-0007-CO 2022015533 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014061-0007-CO 2022015534 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires, en su condición de director general, y Hugo
Dobles Noguera, en su condición de jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para
que,  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES
contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se
efectúe  el  procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la
amparada bajo  estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, esto mientras que una variación de las
circunstancias médicas del  paciente no contraindique tal
intervención y haya cumplido con todos los requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-014066-0007-CO 2022015535 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal
Romero y Juan Manuel Currea de Brigard, en su condición
respectiva de Director Médico y Jefe de Cirugía General,
ambos del Hospital  Dr.  Tony Facio, o a quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que,
dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES MESES,  contado  a
partir de la notificación de esta sentencia, se valore a la
amparada y se determine el tratamiento médico a seguir
para  atender  su  condición  de  salud.  En  caso  que  se
confirme que requiere de una intervención quirúrgica,  la
misma  junto  la  realización  previa  de  los  exámenes  y
estudios necesarios,  deberá ser realizada dentro de ese
mismo  plazo.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea
posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
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decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19).  De ser  necesario
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez,
y  el  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  notas  de  manera
separada. Notifíquese.

22-014074-0007-CO 2022015536 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-014075-0007-CO 2022015537 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-014076-0007-CO 2022015538 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.  

22-014124-0007-CO 2022015539 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014130-0007-CO 2022015540 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta
Jaén y Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de
Hacienda  y  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  en  el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le
adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente  a  los  periodos  laborados  en  el  curso
lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-014132-0007-CO 2022015541 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-014146-0007-CO 2022015542 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014158-0007-CO 2022015543 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014161-0007-CO 2022015544 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014166-0007-CO 2022015545 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Medelyn
Garita Oviedo y Javent Venegas Mejía, en sus calidades
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respectivas de Directora General  a.i.  y Jefe Policial  a.i.,
ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Jorge
Arturo Montero Castro, o quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, de lo indicado en el considerando IV de esta
sentencia.

22-014173-0007-CO 2022015546 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

22-014174-0007-CO 2022015547 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo indicado en el último párrafo
del III considerando de esta sentencia. 

22-014180-0007-CO 2022015548 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-014181-0007-CO 2022015549 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en
sentencia No. 2022-014658 de las 10:05 horas de 28 de
junio de 2022.

22-014198-0007-CO 2022015550 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014317-0007-CO 2022015551 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del
tutelado.  Se condena al  Estado al  pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-014328-0007-CO 2022015552 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014331-0007-CO 2022015553 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal
da razones diferentes. 

22-014341-0007-CO 2022015554 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal
da razones diferentes.  

22-014347-0007-CO 2022015555 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en
sentencia No. 2022014577 de las 09:20 horas del 24 de
junio de 2022. 

22-014359-0007-CO 2022015556 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

22-014370-0007-CO 2022015557 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente,
en cuanto a la Dirección General de Adaptación Social, por
el retraso en el ingreso al sistema penitenciario nacional
del  tutelado.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Gerald
Campos Valverde y a Juan Carlos Arias Agüero, por su
orden Ministro de Justicia y Paz, y Directora General de
Adaptación Social, o a quienes en su lugar ocupen tales
cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos
que dieron lugar a la declaratoria parcialmente con lugar
de este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71, de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de daños y perjuicios causados, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  En  cuanto  al  Juzgado  de
Ejecución de la Pena de Puntarenas, y al Organismo de
Investigación Judicial, se declara sin lugar el recurso. Los
Magistrados Castillo Víquez y Salazar Alvarado consignan
nota. Notifíquese.

22-014371-0007-CO 2022015558 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

22-014385-0007-CO 2022015559 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-014391-0007-CO 2022015560 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014396-0007-CO 2022015561 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014406-0007-CO 2022015562 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra de
la Dirección General  de Adaptación Social  del Ministerio
de Justicia y Paz. Se ordena a Gerald Campos Valverde,
Ministro de Justicia y Paz y a Juan Carlos Arias Agüero,
Director General de Adaptación Social, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que de manera INMEDIATA,
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
coordinación y se giren las órdenes pertinentes para ubicar
en el Sistema Penitenciario Nacional al amparado [Nombre
001]; lo anterior, si al momento de la comunicación de esta
resolución  no  se  hubiese  ejecutado  dicha  acción.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo con
lo  establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus y
no la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  el  Magistrado
Salazar Alvarado y la Magistrada Jara Velásquez ponen
nota. Notifíquese.

22-014419-0007-CO 2022015563 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014442-0007-CO 2022015564 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014445-0007-CO 2022015565 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014466-0007-CO 2022015566 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014468-0007-CO 2022015567 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014475-0007-CO 2022015568 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

22-014487-0007-CO 2022015569 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014490-0007-CO 2022015570 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal
salva el voto y ordena cursar el asunto.

22-014515-0007-CO 2022015571 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Archívese el expediente.  

22-014517-0007-CO 2022015572 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014563-0007-CO 2022015573 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El magistrado Garita Navarro salva el
voto y ordena dar curso al amparo.

22-014564-0007-CO 2022015574 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.  
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AMPARO

22-014576-0007-CO 2022015575 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota únicamente en relación con la posible
demora  del  MOPT,  conforme  lo  indica  en  el  penúltimo
considerando de esta sentencia. 

22-014587-0007-CO 2022015576 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014588-0007-CO 2022015577 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

22-014612-0007-CO 2022015578 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014633-0007-CO 2022015579 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014657-0007-CO 2022015580 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El magistrado Garita Navarro salva el
voto y ordena dar curso al amparo.

22-014699-0007-CO 2022015581 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

22-014764-0007-CO 2022015582 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal
da razones diferentes.

22-014768-0007-CO 2022015583 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Garita Navarro salva el
voto  y  ordena conocer  por  el  fondo  los  reclamos de  la
recurrente.-

22-014790-0007-CO 2022015584 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. 

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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